
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA' 2 4 JÜN. 2013
VISTOS:

1.- Ordinario N° 1932 del Director Regional del Bío Bío.
2.- Solicitud de cometido funcionario N° 214.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE el cometido funcionario a la Sra. Nieves Pereira Vargas,
Coordinadora Cap y Srta. Tabita Rodríguez Soto, encargada de contabilidad del
Departamento de Educación Municipal, quienes se dirigirán a la ciudad de Los Ángeles,
el día lunes 24.06.13, con motivo de participar en Capacitación sobre Manual de
Transferencia de Fondos año 2013 - Junji.

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes de la Sra. Pereira y Srta.
Rodríguez, según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

iEPULVEDA MORA
•TARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Control Interno
Daem (2)
Archivo SSMM/

TO ALBORNOZ
A1CALDE


